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Resolución Nº 243 - Tribunal de Ética 
San Luis 11 de Abril del 2018 

 
VISTO: 

Las actuaciones presentadas por el presidente de la Comisión Directiva del 
Colegio de Ingenieros y Técnicos de la Ingeniería de la Provincia de San Luis, Ingeniero 
Alejandro Kane, en Nota Cinytec Nº 322/17 Expte. Nº 1727/17 del 08 de Agosto de 
2017, correspondiente a Denuncia de la Sra. Josefa Parrilla contra el M.M.O .Gómez 
Ignacio Eduardo M.P. Nº 2144, donde se nos comunica que el Profesional no a dado 
cumplimiento a la Resolución Nº 232 de fecha 04/10/17.- 

Y CONSIDERANDO: 

Que no habiendo cumplido con la Ley Provincial XIV-0365-2004 
“Ingeniería Ejercicio de la Profesión” y teniendo en cuenta sanciones anteriores. 

 

EL TRIBUNAL DE ÈTICA DEL COLEGIO DE INGENIEROS Y TÈCNICOS DE LA 
INGENIERIA DE LA PROVINCIA DE SAN LUIS 

RESUELVE: 
 

Art.1º): Reiterar con multa actualizada al día de la fecha al valor de cinco matriculas, que 
deberá hacerla efectiva en un plazo no mayor a los treinta días corridos a partir de la 
presente notificación. 

Art.2°): Se le aplica el inciso 4 del artículo 34º de la Ley Provincial XIV-0365-2004 
(5755”R”) “Ingeniería, Ejercicio de la Profesión”, Suspensión del ejercicio de su profesión, 
hasta tanto regularice el trámite  por el cual fue motivo de la denuncia.- 

Art. 3°): Dese a conocer de lo actuado, a la Sra. Josefa Parrilla, DNI. 10.043.822, con 
domicilio en Barrio 208 viviendas, calle Diego Muñoz Nº 3079, de la ciudad de San Luis. 

Art. 4°): Dese a conocer al M.M.O. GOMEZ, Ignacio Eduardo M.P. Nº 2144, por nota y/o 
medios electrónicos. 

Art. 5°): Notifíquese a la Comisión Directiva, a los interesados y archívese.- 

               

 

Firmado:  

Ing. Mecánico Electricista  Alejandro Eduardo Maldonado – Presidente  

Ing. Civil Fernando Cristian Nieto – Miembro Titular 

Téc. Constructor Jofré Bello Dimas – Miembro Titular 

M. M. O. Alejandro David Escudero – Miembro Suplente   


